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Voca1es; Don Ricardo Escribano Ruiz, Ingeniero de Caminos,
y don Angel Hernando del Cura. Ayudante: de Obras Públicas.

Secretario; Don Enrique de Caso Ribas. del Cuerpo General
Auxiliar de la Administración Civil del Estado.

Los exámenes darán comienzo el día 6 de maya de 1974,
a las diez de la mañana. con los ejercicios prácticos, que con
sislirán en la ejecución, en carretera. de cualesquiera de los
trabajos que se detenninan en la base 2~" (ic !acOnv'O-catoria'.
Para realizar esta prueba los aspirantes· deberán .hal1~rse con
la debida antelación en las oficinas de esta Jefatura Provincial
de Carreteras. calle del General Lasheras, numero- 6. desde
donde se les trasladara al ,lugar que deterrhiIle éste Tribunal
para efectuar la p,,=ueba. Los ejerciciosteóríqos. se celebrarán
en estas oncinas. comenzando a las cuatro de la tarde·· del
referido día 6 de mayo del uñoactuaL Para esta :segunda
fase de los exámenes. los aspirantes deberán, venir provistos
de pluma o bolígrafo, lápiz y goma de búrrar~

Huesca, 20 de marzo de 1974.-El Secretario del TribunaL
Visto bueno: El Presidente del Tribuílal::-2.60s-E.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal, ha resueltoanunclar J<1 mencionada plaza para su
provisión a concurso-oposidón, en turno libre.

Los aspirantes, pi'tr'a ser admitidos al mismo, deberán reunir
Jos requisitos que se exigen en las normas aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adjunto a la pre&enteOrden, y el conct'TSo-oposición se regirá
por los preceptos legales que en la.s mismas se señalan.

EL Profesor agregado nombrado, que tenga los demas requí·
b1t?S exigidos en la Orden de convocatoria correspondiente. po~

dra concurrir a. los concursos de acceso que se anuncien para
la provisión de lus cátedras de igual denominación o equipara.·
das, según lo dispuesto en el articulo 2:>, del Decreto 1243/
1967, de 1 de junio

Lo digo u V. L para su conocimjento y efectos,
Dio~ ~uatde a V. L mucho." anos,
t',,1annd, 1 de marzo de 1971:

MAflTlNEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Dir&ctor general de Universidades e Investigación.

Tribunal e.yamfnador

N(¡ ha sido ncJuído ningún aspirante.

n. Requisitos

2.~ Para .ser adm:Udo al cOl1cursooposicion, se requieren las
condiciones siguientüs;

•

t Normas ger/erales

1." El conctirsú·oposición se regirá por 10 establecido en la
presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 11 de julio,
Sobre estrnctura de las Facultades Universita.rias y su Profeso·
rado; Heglamento Genenilpara Ingreso en la Administración
Pública,. aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de junio;
Ley 45/1968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
tie ·1986, sobre. constitución de los tribunales en los concursos·
oposiciones a plazas ·de Profesores agregados,· V Decreto de la
PresidenCia dE"l Gobierno :nS/1964, de 7 de febrera, por el que
se aprueba lR Ley a.rticÚJada de Funcionarios Civiles del Es
tado.

A) Ser español.
B) Haber cumplido veintiún allOS de edad.
CI No ·haber sido. separado, mediantef>xpediente discipli

naría, del servicio de!· Estado, de Ja Adminü,f.raciÓn Institucional
o deja Administracíón LocaL ni h8l!arse inhabilitado para el
servicio defunciones püblicas,

D) Haber aprobado los ejEfcl.cios y cumplido todos los requi·
sitos fl'tC8snrins para la ontandan del titulo de Doctor en Facul~

tad o en escuela T0cllíca deGrado SupeiJor.
EJ No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fi~

sieo o psíquico que inhabilite pf>ra el servicio.
F) Ca-rcce¡' dp antecedentes penal8S por la comisión de deli

tos ddosos, tanto en la fecha de terminación del plazo de
pr<1'wntación de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

G) CO!)CU1Tir en lus aspirantes· cmtlquiera de las circuns
tandas siguientes:

al Haber des,"mpeií<1do función docente o investigadora efec~

tlWt durante tres cursos compietos. como mín imo, en cualquie
ra de las iústituciones que se pxpresan a contínuación:

a'l. Universidades del Estado, Irt!Jtitutos de Investiga.ción o
profesionales de la misma o dol Consejo Superior de lnvesti·
gacwnes Cientlficas, acmditadas mediante certtficación expedida
po!'· los Redores correspondientes o la Secretaría General de!
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, respectiva·
mente,

b'l C~lUtI'OS de Enseñanza Superior del Sacromonte. El Es.·
c~rial o Deusto, mEdiante cer(.if¡cación expedida por los Rcc~
tores o Oirectores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios. mediante certifica·
dón expedida por la Secretaría General de la Universidad
de: Madrid, visada por e.l Hectorada de la misma.

d') Instituto.'>. d-a Estudíos Políticos, mediante certificación
expedida por el DireLtor de! mismo, en la que se hará constar
además la condición de miembro o colaborador del interesado.

e') Rft'll Colegio MtlyorAlbornociano de San Clemente de
Bolonia (Italia), que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará ademas la condición
de becario del mismo.

f'l Junta de 8nergia Nuclear. que se justificará mediante
certificnt.ión exnf'!fiida nnr pI President~ de la misma, en la que

NORMAS

En cumplimiento de lo disp<'iC6to por Orden de esta. fecha.
por la que so convoca, previo informe favorable de la Comisión
Superior de Personal, para su provisión a concurso~oposición,

entumo libre para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Agre·
gadas ¡de Universidad, la plaza de- Profesor agregado de ..His~
tona· de la Medicina.. en la Facultad de Medic!na de la Uni~

versidad de MUrcia,
Esta Dirección General hace públicas las normas por las qua

se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y q"ue son
las siguientes:

MlNISTERIO
EDUCAClON y CJENClADE

RESOLUCION del Tribunal examincdot del concur·
so-oposición libre, decaráctor nacional. para pro
'veer una pl''lta de CapaT(lz de Cua,drillavacante
en la plantilla de· esta Jefatura· Provincial de Ca·
rreteras. por laque se transcr¡'belarelación de
aspirantes admitidos, 5ChaCC público el citada Tri·
bU/tal y se señ·ala la feelia Darael comienzo de
108 fó¡erctcios.

Finalizado el plazo de prescnLa-eiónde solicitudespal~a tomar
parte en el concurso-oposición expresado,anunciEl.do en el ~Bo

letfn Oficial del Estado.. número l6<do fecha" 18 de eilerade
1974, y en el .BOJetln Oficial .. de la provinc.ia número m.de
la fecha antes citada, este Tribunal, en cllmplimicnto· de Iodis
puesto en el artículo 19 del vigente Regiamento : General.· del
Personal de Camineros detEstado, aprobado por DeCreto 1287/
1961. de 13 de julío. y en base a la Resolución del ilustrísimo
seftor Subsecretario dol Mimsterio de ObrasPóblíc<lS, de .fecha
14 del mes actual, publica a continuacjón la relación deaspi.
rantes admitidos a examen y la composición del citado Tribwlal:
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El Tribunal qw~ ha de juzgar este CCl}CUfSO,oplJ,f,jrióü estarfl
constituido, Y'gi.Ji1 sc d~SPOlle en lu(;itada Rt'soiu(:lim de fecha
14 de Jnl;l,rzo de 1971, como sigUe:

·Presidente: Don FernanRdoSusin HernÁI\dez, lng,eniero JEfe
de la Jefn.turaProvincial de Cárreter;'tsde tluescf:l<

Vocales: DOn Ricardo E:'>ctibano Ruiz, Igeniero de Caminos,
y don Antonio !o.iotta Garcós, Ayudant% de Obtns PúbHca~

Secretario: Don Enrique de Caso Ribas. del Cuerpo General
Auxiliar de la Administración Civil del Estado,

Los exámenes darán comíenzo en psta Jefatura ProvinCial
de Carreteras. calle ·del General Lasheras, Ilümero 6. elpróxírno
día 20 de mayo de 1974 a las diez de la mañana,

HUIJ~ca, 20 de marzo de 1974 -El Secl'etario del TribuüaL~

Visto bueno: El Presidente del TdbunaL-2,605E.

Relación de aspirantes admitidos

J. D. Ramón Cereza PalaCio.
2. D. Francisco Daza Robles.
3. D. Emesto Ara Lariente.
4. D. Serapio Sauz Carrasco.
S. D. Ricardo Esc!arin Monrea!,
6. D Adelfa Nada] Cabarbáya,
7 D. Francisco Sder Calvete,
8. D. Emilio Tremosa Gr{¡u.

ORDEN de 1 de mai'zo de 1974 por la que se
anuncia. a concurso~o¡)osición, para su. provisión
~n prop¡edad y en t';lrno Hure, la plaza de Pro~
tesar agregado de ..HLstoria de la Medicina.. en la
Facultad de Medicina de la Univer.'iidaddeMurcia,

Ilmo. Sr:: .vacante la plaza de Profesor agregado de <!Historia
de la MedlclUa-- en la Facultad de Medicina de la Universi~
dad de Murcia,
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s{' hará constar v.dpmás la condición de colaborador o inves
tigador del interesado

g') Universidades de la Tglesia legahnente reconoc:idascon
arreglo al Convenio de la Santa SedE) de 5 de abril de 1962,
que se acreditará mediante certificación del Rectorado corres·
pondiente.

h'j Escuelas T,"C'';!c8S Superiores, que se iu"Uficani. median·
fe certificación dd DiIectr¡f de la mismu,

n Instituto Ci'1tóliro de Artes e Industria de Madrid, me
dimIte certificación expedida por la Secretaría. General de ·la
Universidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.

j'l Centros UniV8rsitarios o de Enseñanza TécÍ1ica Superior
dEll extranjero. de carácter oficial, mediante cúrtificación expO-
d ida por los Rf!ctores o' Direetore8 _de los respectivos Centros,
Jcbidcllnente legalizada.

bl Ser Catedniticos de Centros docentes d(l Grado Medio,
con t.res anos completos de ejercicio en la. cMedra.

HJ Habor cumplido o estar exent~s del Servicio Social,&i
'iC trata de aspirantes .femeninos~ Este r-equisitoha de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta _düis de - plazo para
'.wesentar los documentos, una vez terminada la oposición,con
fofme lo determina el articulo 4:" del Decreto 1411/1968 de
':, d'~ junio. '

nI. Solicitudes

3." Quienes dest.-lcri tomar parte en los concurws"oposiciones
~ ing¡r~m la solicitud a esta Dirección Gen81'al; _dentro del plazo
(le .tTemta días hábiles, a partir deLsiguienteal de la publi
(;01[;,.00 de la convocatoria en el ~Boletín Oficial del Estado",
haCIendo constar el domicilio del aspirante y núlilerp del docu
mento nacional de identidad y que reúnen lascondi<:ionl"-E;.éxi
gidas que se especifican anteriormente,debfendo. relaCionartc'
das. las que le af~cten, que se referirán a la fecha de expi
raCIón del plazo senalado para la presentación de las instancias.

19ualment.e deberán hacer constar qUe seeomprometen, en
su caso, a Jurar a9atamlentoa los Principios Fundamentales
de~ Movimiento Nacional ydenlás Leyes Fundamentales .. del
Remo.

4,a La presentación de instancias deberá hacerse en este De
partamento o por cualquiera de lbS, conductos.· que señala· el
articulo 66 de la Ley de ProcedimIento Adminístrativp, en cuy.o
caso S8 entenderá que hantenidó entrada en el Registro Ge
neral del mismo en la. fecha en qUe fuercin entregadas en los
Centros a que se refiere dichoartIcü);o.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas. en metálico
por ?erechos de .formación de. expediente yde500 pesetas,
tE'mblén en metáhco, por derechos de examen, La cantidad de
600 pesetas. a qUe ascienden los anteriores derecbos podrá ser
abonada dIrectamente en la Habilitación del. Departamento o
mediante giro, de acuerdo con lo que se establece en el ar
ticulo,66 de !a Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose
a la ms~a:ncIa el resgu~rdo correspondiente, en el que habrá
de espeCIfIcarse necesanamente la· denominación .de ·la plaza -de
Profesor a~regadoa la qUé el aspirante concurre.

Los aSpIrantes deberán acompañar a sus instancias certific_a~
d?n acreditativa ~~ la función docente o investigadora y el es
cnto de presentaclOn por un Catedrático de Universidad o de
Escuela T~cnica Superior, eh el que constarán· las cualidades y
labor reahzadaspor el aspirante, debidamente informa~o por la
Junta de Facultad Q de Profesores de, la Escuela respectiva cuan
do se trate de persona afeCtada al Centro oa una Univ-ersidad
e.xlranjera, y por el Consejo Superior de Investigaciones Cientf-:
f~cas sI se trata d-e personas que hayan realizado labor' inves
tigadora, ,bien en el propio Consejo o en otros Centros de in.
vestigación nacionales o extranjeros. .

. 5." EXPirado. el plazo de presentación de instancias, y pre
ytOs lo~ requenmiento!" qUe procedan a los interesadus cUyas
msta~clas. adoleciesen de algún defecto para que 'ell un plazo
de dIeZ dIas subsanen éste, o acompañen los documentos pre~
coptivos, por la Dirección General scaprobará la Hsta provisio
nal Jde_ aspi::a?tes admitidos y excluidos,quese pupHcará en el
"Bo,chn OfICIal del Estado», y en laque ~ consit-",narán, con
el nombre y apell1dos de los aspirantes, el número del docu
mento nacional de identidad

Los. interesados podrán interponer la· reclamación prevista en
el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, .8n
el plazo de quInce días hábiles, a contar desde el siguiente al de
la publicación de la lista a qUe se Tefiere el párrafo anterior.

Las reclamaciones que.8e presentasen serán aceptadas ó
rechaza~as en la Resolución aprobando la lista deJinitiva. que
s':J PubJ;lcará en el -Boletín Oficial del Estado;;, yen la que
flgurara, con el nombre y apellidos de los aspirantes, el m'i
mero del documento nacional de identidad.

Contra la anterIor Resolución. los interesados podrán inter
po!!er reCUrso de alzada ante este Mjnisterio, en el plazo de
qumce días hábiles, a partir del siguiente al de la publica
ción de aquélla en el «Boletín Oficial tial Estado,.,

IV, T rib un-al

6,a El Tribunal que ha de Juzgar los ejercicios del con
curso-oposición estará constituido por el Presidente, que deberá
pertenecer al Consejo Nacional de Educaclón o a las Reales

Academiss o al Consejo SUpérioi de Investigaciones Científicas
-en calidad de Consejero; o ser o haber sido Rector o Vic€4
lTector de UniversIdad o·Decano de una Facultad o Director de
llna Escuela Tócnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Pro·
fosorBS agregados de disciplina igualo análoga a la que es
objeto do provisión, y un cuarto .Vocal, Catedrático. o no, espe·
cializado en la dIsciPlina O en materias similares, desIgnado
por el Ministerio, a propuesta en terna, del Consejo Nacional
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968,
de :n dejuHo, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966.

En la mb:¡ma forma serán designados los respectivos su
plentp"S.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el ..Boletín
Ondal del Estado.. , de acuerdo con laque se establece en el
artIculo 6.", 1, del Decr{lto 1411/1968, de 27 de junio, que apl"o~

bó la Reglamentae-iónGeneral para el Ingreso en la Adminis~
traciórt Pública.

7.<\ Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter
venIr, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán
l'ecilSHr'ios eU&',fido concurran las circunstandasprevistas en el
artin.;ln 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exámenes

8_a Una vez constituido, el Tribunal acordará y pubIícarK en
el ",Boletín Oficial del Estado", con quinCe días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de Verificarse la presenta
ción de los C1undidatos, la celebración del sorteo, en su caso,
para. determinar el orde·n en que habrán de actuar los mismos
y le. fecha, hora y Jugar del comienzo del primer ejercicio de
la OpQSlclón. Para 103 ejercicíossucesivos, el anuncio deberá
hacerse pú bUco, por c-1 Tribunal, en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas ant~rio-res y porcuAJesquiera otros ruMias
que se iuzguen convenientes para facilitar su amplio conoci~

miento, con veinticuatro horas, al menos, de antelación.
9.~ En ningún -caso podraexcederde ocbomeses el tiempo

compl'endidoentrú lapUbficadónde ésta convocatoria y el co
mienzo dJ;' los ejercicios.

VI. Ejercicios

10. Todos los ejercicios del concurso-cpmdciún serán públicos
y Be verificarán sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tribunal, los oposi
tores entregarán los tra.bajos profesionales y de investigación,
en su cft-.'3a_ y una Memoria, por trip-Hca~o, sobre el concepto,
método, fuentes y progr-amade las dIsciplinas que comprenda
1.<1 plaza, asi como la fustíficación deotrós mérit()S que puedan
alegar. A continUación, el Tribunal ,les notificará el sistema
acordado en ordena la práCtícade los dos últimos ejercicios,

12. El primer ejercicio del cOilcUrso-opcsición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal dol aspirante,
dul"ante un plazo máximo de una hora, s-cguida de la discusión
de los- opositores o jueces durante el tiem·po que esUme oportuno
el Tribunal. 1"0$ opositores formularán pOI'escrito, que entrega
rún al Tribunal en el :momento de su intervehción, el juicio
critico que les merezca Ju labor docente y científica previa de
sus coooo<;itores.

La r~plica de estos se hará, en cada cabO, a continuaci6n
de a.quella lectura. pero se ratificará por escrito, entregado al
TribanaI, en un plazo de veinticuatrohotas.

13. El segundo ej.ercicio c;onsistirá en .la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
J"uefl.tcs y prop'ra.ma: de la disciplina, durante el plazo máximo de
una hora, seguiua.do discusión,corooen el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa y cuya preparación habrá hecho li
bremente.

15. El cuarto ejercicio consistirá. en la· exposición, durante
una hora como máximo, de una lección elegida por el Tri
hünalentredJez sacddas-a la suerte del programa del opositor.
Para la preparacJón de esta lección se incomunicará al opositor,
por un pinzo máximo de seis horas, pero durante ~ste tiempo
podrá utilizar los libros, notas, material, etc, que solicite,

16. Los ejercidos quinto y sexto serán de carácter práctico
y de índolo teórica, respectivamente.. El TribunaL eil el mo
mento de sucon,stitución, regla:mHntará y hará pública, según la
naturaleza de la discipIlna, la forma de' realfzar estos trabajos,
el último de los cuales . habrá de ser expuesto por escrito.

El 1ribunal podrá fraccionm' yamplíar estos dos últimos
ejercidos. en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escri
tos, al terminar cada Uno de ellos, Si la lectura no pudiera
hacerse en el mismo acto, los trabajos de los opositores, ence~

rrados en sobres firmados. por el Secretario del Tribunal y ru
bricados por el Presidente, se conservarán, hasta que se veri~

fique la lectura en IaS€sión o sesioriesposteriores, en una urna
quequederá lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario.
El sello de la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18.. En cualquier moméntó del·. procedimiento do selección, si
llegase a Conodmi""rito del Tribunal que algunos de los aspi~

rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se
le excluirá deja misma., previa· audiencia. del propio intere~

sDdo,pasándose, en su casa, el tanto de culpa a la jurisdicción
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ol"dinaria si se apreciase inexactitud en la declaración qu~for~

muIó y comunicándolo, en todo caso, el mismo día a la Dirección
General de Universidades e Investigación.

VIL Calificación de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad. Se exceptuael primer ejercido,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión se levantara lin acta circunstan~

ciada., y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
juúz formare del ejercido efectuado.

21: Antes de la votación del primer ejercicio. cada uno do los
jueces entregllrá al Presidente un informe·· acerca.·delos tra
bajos presentado~ por los opositores yel valor queja su juicio,
tenga cada uno de ellos. Estos informes BEir"án comunicados a
todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente·.

22. La votación será pública y nominal, y se. n~cesitarán

tres votos conformes para que haya. pro:puesta,cualquieraque
sea el número de votantes. Si ninguno de lós· opositoresobtuvie
Se dicho numero, se procederá· a segunda y tereara votación
entre los que hayan a1caJ;lzado más votos, y si tampoco en
éstas se lograse, se declarara no haber lugar a la provisión
de la plaza

Cuando seu una sola plaza objeto de la provisión, el Tribunal
hará la propuesta a favor del aspirante que haya alcanzado
el mayor número de votos. dentro de la condición est~blecida

en el parrafo anterior. En. otro caso, reunido el Tribunal al
dia siguiente de la votación definitiVa y qonvocados los oposito
res por él designados, el .Presidente les iráUamando pOr el
orden que ocupen en la lista formada en virtud de· dicha ·vota
ción, para que elijan plaza entre las vacantes,ya por si,yapor
persona autorizada al efecto,

Si algún opositor no concurriese al acto deelecc:ión de plazas
ni la designase en instancia formal o por persona debidamente
autorizada, el Tribunal acordara para cuál ha de ser propuesto;
apelando, si fuera necesario, a la votación entre . jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal,
en el caso previsto en el parrafo anterior; cada opositor será
propuesto para la plaza elegida, sin que contra esta· propuesta
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará púb1icala mis
ma y, en el término de tres días a partir de la fecha de aqué
lla, sera. elevada con el expediente del concurso-oposición,por
el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia,

VIII. PreMntación de documentós

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Departamento, dentro del plazo· de treinta días'há
biles a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación se seiialan:

1." Partida de nacimiento.
2." Titulo de Doctor.
3." Cert~ficflción negativa de antecedentes penales, expedida

por el RegIstro Central de PenadoB y Rebeldes;
4.<> Certificación de·no padecer enfermedad infecto-contagío

sa ni defecto fislca o psíquico que inhabilite para él &enricio.
Dicha certificación debenl ser expedida por unMéd~codelCUer
po de Sanidad Nacional o por cualquiera otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.<> En el caso de aspirames femeninos, certificación de ha~

ber cumplido el Servicio Social o de estar exentas-de su cum
plimiento, en la f~cha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los númerQs3.<> y 4." deberan
estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de lQS documentos concretos; acreditativos de re"
unir las condicíones exigidas en la presentecohvocatoria,se
podrán acreditar por cualquier medio de pnleba admiSible en
derecho.

Quienes, dentro del plazG indicado V salvo casos de fuej'za
mayor, no presentaren su docuinentaci6n, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas. todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran p'odido tncurrir por false
dad en la instancia a que se refiere la norma tercera de esta
convocatoria, En este caso, el Tribuna] formulará propuesta adi~

cional, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento
señalado en la. norma 22 de esta convocatoria, entre Jos aspi~
rantes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición da Funcio
naríos Públicos estaran exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya oemostrados para. o:bt~rlérsu
anterior nombramiento, debiendo presentar .cei'tificacíón~delMi
nisterio u Organismo de que dependan, acreditando, su condi
ción y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal. una
vez expedido el nombramiento, en el que figuraran el numt;tro
del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, deberán to..

lllurposesión de su destino dentro del plazG de un mes a contar
desde la notificación del nombramiento, salvo el supuesto de que
sea aplicable lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de Pro·
cediriüento Administrativo.

Enela.cto de toma de posesión se prestará iuramento de
aClitamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás lAyes Fundamentales del Reino.

X. Normas filwles

26 La convocatoria y sus bases y cuantos actos admínis~

trativos sBderlven' de ésta y de la actuación del Tribunal, po
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la
forma 'establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo camhios oficiales en los
planes de eStudio de las respectivas Facultades o en la es
tructura ol'gánica de la enseñanza, en especial de los Departa
Il'lSntos· universitarios, los Profesores designados podrán ser ads
críf.ospor el Ministerio de Educación y Ciencía, mediante orden
motivada, al desoinpeño de la disciplina quenaya venido -a sus
tUuir o a desarrollar· la que tenían dentro de su Universidad.

Madrid, 1 de marzo de 1974,-EI Director general de Univer
sidades e investigación. Felipe Lucena Conde.

ORDEN de 1 de marzo de 1974 por l4 que se anun 4

cía a coitcurso-opos¡¡;ión para su provisión en pro
piedad y en turno Ubre, la plaza de Profesor agre~

gado d(:$ "Higiene y Sanidad y Microbiologta y Para
sitología" en mFacultad de Medicina de la Univer
sidad de Oviedo.

Ilmo. Sr,' Vacante la plaza de Profesor agregado de «Higie
ne y Sanidad y Microbiología y Parasitología» en la Facultad de
Medicina de la Universídad de Ovíedo,

Este· Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de
Personal. ha resuelto anunciar la mencionada plaza para su
provisión aconcurso-op-osición, en turno libre.

Los aspirantes para ser admitidos al mismo deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas aprobadas por la
Comisión Superior de Personal, que se publican en el anexo ad

,junto a la presente Orden, y el concurso-oposición se regirá por
los preceptos legales que: en las mismas se señalan.

El Profesor nombrado que tenga )usd€lmás requisitos exigi
dos en la Orden de convocatoria correspondiente podrá concurrir
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión de
las cátedras de igual denominaCión o equíparadas, según 10 dis~
puesto- en el articulo 3;", ID, del Decreto 1243/1967. de 1 de junio.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento yefeetos,
Dios guarde a V. L muchos años
Madrid. 1 de marzo de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Directo!' general de Univ81'sldades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha, por
la que se convoca, previo informe favorable de la Comisión Su
perior. de Personal, para su provisión a concurso-oposición, en
turno libre, para el ingreso en el Cuerpo de Profesores Agre~

gacJos de Universidad, la plaza de Profesor agregado de «Hi
giene .y Sanidad .. y Microbiología y Parasitologia,. en la Facul
tad de Medicina de la Universidad de Oviado,

Esta DitacciónGeneraJ hace públicas las normas por las
que se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que
son las siguíentes:

1. Normas flenerafes

1." El canelo'so-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden· de convocatoria. Ley 83/1965, de 17 de juliQ,
sobre estructura de las Facultades. Universitarias y su Profeso~

rado; Reglamento General para Ingreso en la Administración
Pública. aprobado por Decreto 1411/1968. de 27 de junio; Ley
4511968, de 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de
1966, súbre constituCión de los Tribunales en los concurS05
opósicionos a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia etel Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el
que se aprueba la Ley artiCulada de Funcionarios Civiles del
Estado. . .

IL Req ui..,itos

2." Para ser tlcimitid(l al concur'sú-oposldon, se requieren las
condiciones siguientes:

AJ Ser español.
E) Haber cumplido veintiún años de edad.
O No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio;· del servicio del Estado, .de la Administración Institucional
o de .la Administración Local, ni hallarse inhabilitado para el
servicio de funciones públicas.


